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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

15207 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Ramón Martínez-Falero Galindo.

Excmos. Sres. De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de 
noviembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.169, promovido 
por don Ramón Martínez-Falero Galindo, sobre jubilación de 
funcionarios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad opuesta por 
el Abogado del Estado y estimando en parte el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Ramón Martínez- 
Falero Galindo, contra la Orden de dos de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho ("Boletín Oficial del Estado" del 
nueve de noviembre siguiente), así como contra la desestimación 
presunta del recurso de reposición frente aquélla interpuesto, 
sobre jubilación voluntaria anticipada de los funcionarlos de 
la Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales 
(AISS), a que las presentes actuaciones se contraen, debemos 
declarar y declaramos la nulidad, por su disconformidad a de
recho, del inciso final del artículo cuarto de mencionada Orden, 
concerniente al cese de la obligación del Estado de efectuar 
la cotización al Montepío de la AISS, prevista en el número 
tres de! artículo segundo de la Orden impugnada, con la con
siguiente modificación de la disposición general recurrida en 
este particular, y con la obligada consecuencia de que el plazo 
para formular la solicitud de jubilación a que se refiere el 
artículo sexto de la citada Orden, será el de treinta días siguien
tes al de la publicación de la Orden debidamente modificada en 
el "Boletín Oficial del Estado”; desestimando el resto de las 
pretensiones de la demanda y absolviendo de ellas a la Ad
ministración demandada. Todo ello sin hacer especial imposición 
de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dio, guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

15208 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Subse
cretaría por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso - administrativo interpues
to por doña Carmen Rueda González.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 18 de febrero de 1981, por la Sala Quinta del Trigunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo número 509.577, 
promovido por doña Carmen Rueda González, en impugnación 
del Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi- 
bilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Carmen Rueda González, contra el Real De
creto número tres mil sesenta y cinco, de mil novecientos se
tenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin entrar, en con
secuencia, en el fondo del asunto ni hacer expresa imposición 
de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid 27 de abril de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

15209 RESOLUCION de 27 de abril de 1981 de la Subse- 
cretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por don Ignacio María Rey-Stolle y Pedrosa.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 24 de diciembre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 509.603 
promovido por don Ignacio María Rey Stolle y Pedrosa, sobre 
impugnación del Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor,

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Ignacio María Rey-Stolle y Pedrosa, contra el Real De
creto tres mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, 
de veintinueve de diciembre; sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunio a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de abril de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos Sres-...

15210 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por doña María Dolores Regalado Jofre.

Excmos. Sres. De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 17 de febrero de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 509.604, 
promovido por doña María Dolores Regalado Jofre, sobre im
pugnación del Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi- 
sibilidad del recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
doña María Dolores Reglado Jofre, contra él Real Decreto tres 
mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de vein
tinueve de diciembre; sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de abril de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

15211 ORDEN de 16 de mayo de 1981 por la que se con 
cede la libertad condicional a 25 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación 
del beneficio de libertad condicional establecido en los. artícu
los 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de 
Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956 y modifi
cado por Decreto de 25 de enero de 1968 y Real Decreto de 
29 de julio de 1977, a propuesta de esa Dirección General y .pre
vios informes de los Tribunales sentenciadores, y oído el Minis
terio Fiscal y de la Junta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad condi- 
cional a los siguientes penados:


